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DISPONGO:

FRWCISCO FRANCO

E¡ Mini;;t'-ro dt, Comelo1o.
F,NHIQUE FONTANA CODINA

lQ.07 "'Horrón, mijo,alpiste .vs01~O. loS dernálS cereales.

" .
Articulo segundo,-El presente Decreto entrara en vigor el

día siguienü! al de sn pubHeadón en el «Boletín Oficial del
EstooOl},

ASl lo dispongo PÜl el presente Decreto. dadu en Madrid
a veintiSiete de mayo de mil novecientos setenta,

Artl<:uloP. ti.

Articulo prímero.-Se establece un contingente arancelario,
con dere(:hos reducidos,. del cinco por ciento para- la importación
de tres mIl toneladas métricas de papel 'estucado.

ArtIculo segundo.-El periodo de duración de dicho contin·
gente .rerá de tres meses., a partil'" de su publicación.

Articulo tercero.-El papel Que se importe con cargo a est-e
contingente se destinará exclusivamente 8. la. prensa periódica
no diaria y su distribUción correrá. a cargo de la Dirección
Genenl de Comercio Exterior, la cual. al extender las declara...
ciones de importación. indicará si están o no afectas al mismo.

Artículo cuarto.-El presente Decreto entra·rá en vigor el dia
de su publicación.

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Mac1rid a
veintisiete de mayo de mil novecientos setenta.

DECRETO 163311970. de 27 eLe mayo, por el que se
establece un ccmtingente arancelario, con derechos
reducidos del 5 por 100. para la importación de
3,000 tonelada,s métricas de· 'pa1Jel estucado (posi
ción arancelaria 4&.07 B-1 J.

Actualmente la producción naccional de papel estucado resul·
ia insuficiente para cubrir las necesidades del consumo de la
prensa no diaria. Se hace. por ello, necesario establecer un con
tingente arancelario, con derechos reducidos del cinco por ciento
para el papel estucado.

En consecuencia, y en virtud de la autorización conferida
en el artículo sexto, número· cuatro, de· la Ley Arancelaria de
uno de mayo de mil novectentossesenta, a pTopuesta del Minis-
tro de Comercio y previá deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dlaveintidós de mayo de mil novecientos
setenta.

El Min·ístro dE' Comerc10,
ENRIQUE FONTAN~'\ CODINA

FRANCISCO FRANCO

Artículo noveno.-L~ ResoluC1ones partit:Ular-es que se OLOr
guen con base en esta Resofución~tipo podrán estab'lecer si ;j€

juz~ase necesario, un porcentaje máximo de productos r,erfiü
nados de origen extranjero que puedan incluitse (;n :a fabri
cación nacional con la consideración de nacionales y. por con
siguiente. sin incidir en el porcentaje preVisto de element()S ex
tranjeros a.utorizados 8 ser importados con bonificación aran
celaria.

Articulo décimo.~A partir del momento en que entre en vi~

gOl' la primera Resolución particular pura la fabricación de
hornos no eléctricos para la industria SIderúrgica a que se re
fiere esta Resolución-tipo no se concederan nuevas bonifíca...
ciones (} exenciones arancelarias para Jos hornQs a que se re
fiera la Resolución particular. a través dt> los Programas de
Acción Concertada, como de los polos de Promoción v Desarro
llo, Centros V Zonas de Interés Turistico, Empl'esas de Interes
Nacional, .sectores Industriales o Agrarios de Interés Prefe
rente o Zonas Geográficas de Preferente Localización Inaustrial,
Red del Frio, Ley de Hidrocarburos y cualesquiera otras cOn1·
prendidas en disposiciones de carácter análo~,

Articulo undécimo.-La presente ResolUCIón-tipo tendl'á una
vigencia de dos años a partir de la fecha de su pUbUcac1ón
en el «Boletín Oficial del Estado». ESte plazo es prorrogable
sí las circunstancias económicas asi lo aconseja..~n.

Asi lo dispongo por el pr€sente Decreto, dado en Ma-drld
a veintisiete de mayo de mil novecientos setenta.

DECRETO 1632/1970, de 27 de mayo, pOr el que se
modijica el vigente Arancel de Aduanas para in
troducir en el mismo las correccione$ ejectmula..<I
en la nomenclatura internacíonalpor el Consejo
de Cooperación Aduanera.

Con el fin de recoger las correcciones efectuaaas en la Nq
menclatura Arancelaria Internacional por el COnsejo de COOpe
ración Aduanera y en cumplimiento de lo establecido el) el
Convenio de la Nomenclatura., ratificado por· España. procede
modificar el vigente Arancel Nacional introduciendo en el miS
mo las susodichas correcciones,

En su virtud, y en uso de la autorización co~erida en el
articulo sexto, número cuatro de la menclonattaLéy Arance·
laria de primero de mayo de mn novecientos sesenta, a pro
puesta del MinIstro de COmercio y previa deliberación €lel COn
sejo de Ministros en su reunión del día veintidós· de mayo de
mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prímero,-Queda modificado el vigente Arancel de I
.El. Mín1stro de- Comercio.Aduanas en la. forma que figura a contiuua.cián: ENRIQUE FONl'ANA conINA

FRANCISCO FRANCO

H. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 3 de junio de 1970 por la que se can
cede el ingreso en la Agrupación Temporal Milito,t
para Servictos Civiles, con·la, .situaci6nde «ReemN
plazo voluntario», al Capitán del Cuerpo de la
Guardia Civil don Eusebio Malparlida Tranrjue con
de$tino en la 412.a Comandancia.

Exorno: Sr.: Como consecuencia de la Orden de esta Pre.
sidencia del Gobierno de 16 de abril de 1955 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 111) y de conform1dad con lopreeeptupdo

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO en las Leyes de 15 de julio de 1952 (<<BOletín Oficial del Estado»
número 199) y la 19511963, de 28 de diciembre (<<Boletín 0fic1aJ.
del Estado» número 313), se ooncede el íngreso en le. Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios CiViles, con la situación
de «Reemplazo voluntario». al Capitán del Cuerpo de la. Guar
dia Civil dOll Eusebio. Malparl.ida .Tranque, con destino en la
412.11. Comandancia, fijando su residencia en Barcelona.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid, 3 de junio de 1970.-P. D .. el General Presidente de

la Junta CaJificadora de Aspirantes a Destinos Chiles.. José
López-Barrón Cerruti.

Excmo. Sr. Ministro del EjércJ-to.


